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PrEsENTaCiÓN

esta obra es el resultado de un trabajo colectivo de profesores de Derecho Penal 
de cuatro universidades españolas que se sienten vinculados entre sí por compartir una 
misma concepción básica del Derecho Penal, cuyas raíces académicas y científicas se 
encuentran en el Prof. Dr. D. José cerezo Mir, catedrático de Derecho Penal. ello ha 
facilitado que, aunque haya participado un número significativo de autores, la obra 
ofrezca una metodología común y un alto grado de coherencia interna.

la misma va dirigida inicialmente al alumnado de Grado en Derecho, aunque 
también podrá servir como obra de consulta para los estudiantes de Posgrado y para los 
profesionales del Derecho, dado que se incluyen abundantes referencias bibliográficas 
y jurisprudenciales con las que se pretende reflejar el estado actual de la ciencia del 
Derecho Penal. 

los autores de este trabajo quedarían satisfechos si se cumpliera el objetivo que 
se han propuesto de contribuir a la difusión de las líneas básicas del Derecho Penal 
contemporáneo.

en el mes de septiembre de 2013.

Los coordinadores



PrEsENTaCiÓN

a la SeGUnDa eDIcIÓn

con esta segunda edición hemos procedido a revisar y actualizar la obra a la vista de 
las novedades más relevantes producidas en la literatura, la jurisprudencia y la normativa 
desde el año 2013. a esta última hemos dedicado especial atención, en particular a la 
reforma que ha experimentado el código Penal por la ley orgánica 1/2015. 

el lector podrá observar asimismo algunas novedades formales, como es el sistema 
de citas bibliográficas, con las que hemos querido que la función de consulta de esta 
Parte General sea más útil al lector, al remitirnos a las páginas correspondientes de las 
obras que se citan en cada capítulo.

Por lo demás, nos hemos mantenido en esta edición fieles al ideario que presidió la 
primera, persiguiendo asimismo los objetivos de entonces, impulsados en esta ocasión 
por la buena acogida que mereció aquélla, tanto entre nuestros estudiantes, como entre 
los académicos y los profesionales del Derecho.

en el mes de julio de 2016.

Los coordinadores



aBrEViaTuras

aan auto de la audiencia nacional.
aaP auto de audiencia Provincial.

aDPcP anuario de Derecho Penal y ciencias Penales.
aJcI auto del Juzgado central de Instrucción.

aP actualidad Penal.
apdo., apdos. apartado, apartados.

atc auto del tribunal constitucional.
atS auto del tribunal Supremo.

art., arts. artículo, artículos.
Boc Boletín oficial de las cortes.
Boe Boletín oficial del estado.

cap., caps. capítulo, capítulos.
ccaa comunidades autónomas.

cc código civil.
ce constitución española de 1978.

ceDh convenio europeo para la protección de los derechos del hombre y las liber-
tades fundamentales de 1950 (consejo de europa).

cfr. confróntese.
cGPJ consejo General del Poder Judicial.

comcP comentarios al código Penal.
cP, ccPP código Penal, códigos Penales.

cP (tr 1973) código Penal texto refundido de 1973.
cPc cuadernos de Política criminal.
cPI corte Penal Internacional.

cPM código Penal Militar.
cucGPJ cuadernos de Derecho Judicial, consejo General del Poder Judicial.

D Decreto.
Da Disposición adicional.
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Dleg Decreto legislativo.
DP Derecho Penal.
Dt Disposición transitoria

DUDh Declaración Universal de los Derechos humanos (10 de diciembre de 1948).
eM exposición de Motivos.

ePyc estudios Penales y criminológicos, Universidad de Santiago de compostela.
fd Fundamento de Derecho.

FGe Fiscalía General del estado.
fj Fundamento jurídico.
l. libro.

lecr ley de enjuiciamiento criminal.
lh libro homenaje.
ll revista la ley.

lo, lloo ley orgánica, leyes orgánicas.
loPJ ley orgánica del Poder Judicial (ley orgánica 6/1985, de 1 de julio).

lorPM ley orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores (ley 
orgánica 5/2000, de 12 de enero).

lotJ ley orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del tribunal del Jurado.
n. nota.

núm., núms. número, números.
p., pp. Página, páginas.

PcP Proyecto de código Penal.
P.ej. Por ejemplo.
Pe Parte especial.
pfo. Párrafo.
PG Parte General.
PJ Poder Judicial.

rae real academia española.
rD real Decreto.

RD-L Real Decreto-Ley.
rDP revista de Derecho Penal.

rDPyc revista de Derecho Penal y criminología.
recPc revista electrónica de ciencia Penal y criminología.
recrim revista de criminología y ciencias Penales de la Universidad de Valencia.
reDc revista española de Derecho constitucional.

rGD revista General de Derecho.
rJcat. revista Jurídica de cataluña.

rP revista Penal.
S, Ss Sentencia, Sentencias.
s., ss. Y siguiente, y siguientes.
San Sentencia de la audiencia nacional.



XXIIIaBreVIatUraS

SaP Sentencia de audiencia Provincial.
Sec. Sección.
Stc Sentencia del tribunal constitucional.

StJUe Sentencia del tribunal de Justicia de la Unión europea.
StS Sentencia del tribunal Supremo (Sala 2.ª: si no se indica otra cosa).

StSJ Sentencia de tribunal Superior de Justicia.
t. tomo.

t. título
tc tribunal constitucional.

teDh tribunal europeo de Derechos humanos.
tS tribunal Supremo.

tSJyaP revista Quincenal tSJ y aP, aranzadi.
Ue Unión europea.

v. Véase
vol., vols. Volumen, volúmenes.
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